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Dª Mª ÁNGELES MARTÍNEZ NAVARRO, PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD Y 
SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 
 
 
CERTIFICA: 
 

Que en la Sesión Ordinaria del Consejo de Departamento de Economía General 
celebrado el día 8 de julio de 2020, cuya acta está pendiente de aprobación, en el punto 
nº 4 del orden del día, se aprobaron los criterios de valoración del grado de afinidad y la 
aplicación del 10% de la baremación a los candidatos de la plaza de Profesor Ayudante 
Doctor DC4948 del área de Sociología. En el Anexo I se recogen los criterios de 
valoración adoptados para la baremación de la citada plaza. 

 
Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación en 

Cádiz, a ocho de julio de dos mil veinte. 
 
 
 
 

VºBº 
El Director, 

 
 
 
 

 Fdo.: Daniel Coronado Guerrero
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Anexo I 
 

CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 2020 
 
DEPARTAMENTO: Economía General 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Sociología 
PLAZA: DC4948 
 
Criterios de valoración del grado de afinidad y de la aplicación del 10% adicional a aplicar para 
baremar a los candidatos (aprobados por el Consejo de Departamento, en su Sesión de 8 de 
Julio de 2020). 
 
Ponderaciones 
 
1. Si la docencia que presentan los candidatos no está incluida en alguna de las asignaturas que imparte 
el área de Sociología de la Universidad de Cádiz (con docencia, por ejemplo, en la Facultad de CC. 
Económicas y EE., Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, Facultad de Ciencias del 
Trabajo, Facultad de Ciencias de la Educación, Facultad de Medicina, Facultad de Ciencias de la Salud  
o Facultad de Derecho), la puntuación del baremos se multiplica por 0 al no ajustarse al área de la plaza. 
 
Si la docencia es en alguna de las asignatura del área de Sociología mencionadas anteriormente, la 
puntuación del baremo se multiplica por 0,5 al ajustarse al área.  
 
Si la docencia es en alguna de las asignaturas del área de Sociología mencionadas anteriormente y está 
entre las señaladas en el perfil docente de la plaza, la puntuación del baremo se multiplica por 1.  
 
2. Si la investigación que presentan los candidatos no se considera de Sociología, la puntuación del 
baremo se multiplica por 0 al no ajustarse al área de la plaza. 
 
Si la investigación que presentan los candidatos se considera del área de Sociología, la puntuación del 
baremo se multiplica por 0,5. 
 
Si la investigación que presentan los candidatos se considera del área de Sociología y responde al perfil 
de la plaza, la puntuación del baremo se multiplica por 1.  
 
En la asignación de puntuaciones primará la materia/temática del trabajo sobre la categoría en la que 
está incluida la revista. 
 
3. La asignación de los puntos vinculados al 10% del Departamento se asignan a aquellos candidatos 
que reúnen los criterios fijados en el apartado de méritos preferentes de la convocatoria. 
 
4. En el apartado de titulación académica, se considera como titulación de total afinidad al área de 
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Sociología la de Grado en Sociología / Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología (rama sociología), 
como siendo afín las de Grado en Ciencias Políticas /Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología 
(rama Ciencias Políticas) y Grado/ Licenciado en Antropología.  
 
El resto de titulaciones recibirán una ponderación de 0. 
 
5. En el apartado de investigación del baremo, se han asignado las siguientes puntuaciones a cada uno 
de los méritos presentados por los candidatos: 
 
Artículos en revistas indexadas (hasta 3 puntos): JCR 3 puntos; Scopus 2 Puntos. Resto indexadas: B o 
más 1.5 punto y menos de B 1 punto. Artículos en revistas no indexadas 0,1 puntos. 
 
Libros (hasta 5 puntos): Indexado en ScholarlyPublishersIndicators: 5 puntos (extranjeros); 4 puntos 
Editorial nacional incluida en el SPI y 2 puntos editoriales no incluidas.  
 
Capítulos de libro (hasta 3 puntos): Indexado en ScholarlyPublishersIndicators: 3 puntos (extranjeros); 
2 puntos Editorial nacional incluida en el SPI y 1 punto editoriales no indexadas.   
 
6. El apartado de experiencia profesional sólo se ha multiplicado por 1 cuando ésta, estando acreditada, 
ha correspondido a un puesto de trabajo relacionado directamente con el perfil de la plaza; por 0,5 
cuando se correspondía con el área de Sociología y por 0 si no existía esa correspondencia. 
 
7. La asistencia a congresos específicos se multiplica por 1 cuando se trata de congresos específicos y 
especializados vinculados al perfil y mérito preferente de la plaza y cuando no hayan sido ya valorados 
en el apartado de investigación; por 0,5 cuando se correspondía con el área de Sociología y por 0 si no 
existía esa correspondencia. 
 
Una conferencia no es una ponencia en congresos. 
 
Criterios para otorgar el 10% adicional de la puntuación: 
 
 Cumplir al menos tres de los siguientes requisitos: 
 

• Variedad en la docencia. Se evaluará positivamente cuando cualquiera de los candidatos haya 
impartido al menos diez asignaturas diferentes en el área de Sociología, en Grado y Máster. 

• Experiencia en tutorización de TFG y TFM en un número significativo (mínimo diez). 
• Experiencia en la tutorización de alumnos en prácticas de empresa, que se valorará cuando el 

candidato demuestre que ha tutorizado como mínimo a cinco alumnos en prácticas curriculares 
o extracurriculares de empresa.   

• Pertenencia a redes y asociaciones internacionales de Sociología. 
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